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LITIO EN CHILE, ¿POR QUÉ LO 
HACEMOS TAN MAL? 

SEÑOR DIRECTOR: 
=uando hablamos de litio, Chile 

se ganó la lotería geológica: yaci- 

mientos enormes, la mejor con- 

centración del mundo y condicio- 

nes ideales para usar energía solar. 

Hemos intentado capitalizar ese 

número premiado mediante dos 

caminos: avanzar hacia la fabri- 

cación de baterías para subir en 

la cadena de valor, y aumentar la 

producción al ritmo que el planeta 

demanda. 

Lo hemos hecho mal en ambos. 

Las dos empresas chinas con las 

que acordamos vender litio a pre- 

cio preferencial para acercarnos a 

las baterías se retiraron sin pagar 

sanción alguna. La verdad es que 

no es raro que la industria no des- 

pegue ni siquiera con un empujón. 

Chile es un pésimo lugar para en- 

samblar baterías: de todos los paí- 

ses del mundo es el más lejano a los 

centros globales de manufactura de 

Asia Oriental. Eso, sin contar que 

la masa de la batería típica de auto 

eléctrico es solo 2% litio elemental. 

En lo referido a la ruta minera, 

no hemos abierto ni una sola nue- 

va faena en 29 años. Para explotar 

litio, a diferencia de los otros 117 

elementos de la materia, no sirve 

tener una concesión minera. Es el 

Estado el que decide dónde, cuán- 

do y cómo. El resultado es que se- 

guimos con un total de cero faenas 

en salares distintos al de Atacama. 

Tenemos una gran oportunidad 

para generar empleos de calidad, 

recaudar impuestos y aportar al 

combate contra el cambio climáti- 

co con el litio más limpio del mun- 

do. Lo que necesitamos es aban- 

donar esquemas superados por los 

hechos y actuar con realismo. 

Joaquín Barañao 

Pivotes 

INFORME SAE: DEL PISO AL 
SUBTERRÁNEO 

SEÑOR DIRECTOR: 

Si el informe de la Mesa Técnica del 

Sistema de Admisión Escolar (SAE) 

representaba un punto de partida 

para discutir las mejoras que éste 

requiere, las indicaciones presen- 

tadas por el gobierno retrotraen 

el debate incluso unos pisos más 

abajo. Ello, pues excluye o toma 

parcialmente algunas de las pro- 

puestas más relevantes acordadas 

en esta instancia. 

A pesar del consenso técnico al- 

canzado, se excluyeron medidas 

clave como el criterio voluntario 

de mérito para el 5% de mejor ren- 

dimiento y la posibilidad de selec- 

cionar hasta el 80% en liceos de 

alta exigencia. Del mismo modo, 

se descartaron propuestas modes- 

tas que apuntaban a fortalecer la 

autonomía e identidad de los pro- 

yectos educativos. Todo ello refleja 

un retroceso respecto del consenso 

mínimo -aunque insuficiente- que 

había logrado articular la Mesa 

Técnica. 

El Congreso tiene hoy la respon- 

sabilidad de corregir este rumbo. Si 

el Ejecutivo optó por omitir parte 

de las recomendaciones formula- 

das por una instancia convocada 

por el propio Ministerio, entonces 

corresponde al Poder Legislativo 

ejercer su rol deliberativo y ampliar 

la discusión. 

Si realmente queremos que se 

haga un cambio que responda a los 

problemas levantados por las co- 

munidades escolares, no podemos 

permitir que las propuestas sobre 

selección por mérito y coheren- 

cia con los proyectos educativos 

-concebidas como un piso, no un 

techo- terminen descendiendo al 

subterráneo. 

Mauricio Bravo 

Vicedecano Facultad de Educación 

UDD 

LA VIOLENCIA SEXUAL QUE 

SUFRE LA NIÑEZ 

SEÑOR DIRECTOR: 
En Chile, cada día miles de niñas 

y niños viven situaciones de vio- 

lencia sexual, y en el marco de la 

conmemoración del Día Nacional 

contra la Explotación Sexual de 

Niños, Niñas y Adolescentes, como 

Defensor de la Niñez hago un lla- 

mado urgente a tomar medidas 

ante el alza sostenida de los delitos 

sexuales en contra de ellos y ellas. 

Solo en el año 2024, más de 

39.000 niños, niñas y adolescentes 

fueron ingresados como víctimas 

de alguna forma de violencia se- 

xual en Chile. Esta cifra representa 

más del 71% de todas las denuncias 

por este tipo de delitos registradas 

por el Ministerio Público. Además, 

se reportaron 952 casos de explo- 

tación sexual y cerca de 2.000 vin- 

culados a violencia sexual digital. 

Estas cifras no solo nos duelen: nos 

deben movilizar. Esta realidad re- 

quiere una respuesta a la altura del 

daño que se está produciendo. Ne- 

cesitamos una política pública in- 

tegral que aborde de manera trans- 

versal todas las formas de violencia 

hacia niñas, niños y adolescentes. 

Adherir al Convenio de Lanza- 

rote, nos entrega una hoja de ruta 

concreta para lograrlo. Tenemos 

la oportunidad histórica de ser el 

primer país de América Latina y 

el Caribe en adherir al tratado más 

avanzado en el mundo para pre- 

venir y responder a la violencia 

sexual contra los niños, niñas y 

adolescentes. 

La adhesión de Chile al Conve- 

nio de Lanzarote no es solo un 

gesto simbólico, es una acción 

estratégica, que compromete al 

país a fortalecer su marco jurídico 

para sancionar todas las formas de 

abuso sexual infantil, a garantizar 

protección real a las víctimas y a 

trabajar de manera coordinada e 

intersectorial en la prevención de 

estos crímenes. Significa, además, 

entrar a una red internacional de 

cooperación, formación y asis- 
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tencia técnica que nos permitirá 

aprender, mejorar y liderar en este 

campo a nivel regional. 

Hoy tenemos en nuestras manos 

una oportunidad única, esta deci- 

sión podría marcar un antes y un 

después. La violencia sexual contra 

la niñez no es un tema más: es una 

herida profunda que afecta a toda 

la sociedad. Poner a las niñas y ni- 

ños en el centro de nuestras políti- 

cas, con audacia e innovación, es la 

única manera de construir un Chi- 

le verdaderamente digno y seguro 

para todos. Es tiempo de actuar 

Anuar Quesille 

Defensor de la Niñez 

  

CFA Y LA URGENCIA DE CORREGIR LA 
TRAYECTORIA FISCAL 

SEÑOR DIRECTOR: 
Y Consejo Fiscal Autónomo (CFA), en cumplimiento de su 
mandato legal, advirtió ante la Comisión Mixta de Presu- 

puestos que la trayectoria fiscal de Chile podría tornarse in- 

sostenible sin una corrección estructural. Considera insufi- 

cientes las medidas administrativas del Ejecutivo y critica la 

propuesta de modificar las metas fiscales apelando a causales 

extraordinarias poco claras, debilitando así la regla fiscal y su 

credibilidad. 

El Ministerio de Hacienda calificó el informe como “inusual- 

mente severo”. Más allá de esa opinión, preocupa la insi- 

nuación de que el CFA habría excedido sus atribuciones al 

sugerir “pausar” la modificación del decreto de política fiscal 

y criticar el uso de causales discrecionales para redefinir las 

metas estructurales. 
Esa interpretación desconoce el mandato legal del Consejo. 

La Ley 21.148, en su artículo 2, letras c), d) y e), lo faculta 
explícitamente para formular observaciones sobre la meto- 

dología del balance estructural, manifestar su opinión ante 

desviaciones en su cumplimiento, proponer medidas de mi- 

tigación y evaluar la sostenibilidad fiscal de mediano y largo 

plazo. Más aún, la recientemente modificada Ley de Res- 

ponsabilidad Fiscal (Ley N* 21.683) refuerza estas funciones 
al establecer que, cuando exista una desviación de las metas 

fiscales sin activación válida de la cláusula de escape, el Mi- 

nisterio de Hacienda debe informar las acciones correctivas, 

y el Consejo tiene treinta días para emitir una opinión fun- 

dada sobre ellas. Esto no solo confirma que el CFA debe pro- 

nunciarse en situaciones como la actual, sino que le impone 

legalmente ese deber. 

El CFA es un contrapeso esencial dentro de nuestro marco 

fiscal. Que sus informes sean “severos”, sin distinción de 

gobierno, confirma su valor. Lo preocupante sería que fuese 

complaciente. Cuestionar su rol por interferir en atribucio- 

nes “exclusivas” del Ejecutivo contradice su función preven- 

tiva y pone en entredicho el sentido mismo de su autonomía. 

Chile enfrenta desde hace varios años un desbalance estruc- 

tural de sus finanzas públicas, el que se ha acentuado en 

estos últimos años. Ello, producto de gastos permanentes 

que exceden a nuestros ingresos permanentes, lo que ha ido 

debilitando el anclaje fiscal y la credibilidad de la regla. El 

llamado del CFA a corregir esa trayectoria y realizar un ajuste 

estructural debe involucrar no solo al actual gobierno, sino 
también al próximo, al Congreso y al sistema político en ge- 

neral. Por eso, concordamos con el llamado del CFA en aras 

de un acuerdo amplio por la sostenibilidad fiscal. 

Ignacio Briones, Felipe Larraín, Mauricio Villena, Cecilia 
Cifuentes, Pablo Correa, Michele Labbé, Juan José Obach, 
Ernesto Silva, Cristina Torres, Alejandro Weber 

UNA TREGUA INCIERTA EN EL 

ESCENARIO GLOBAL 

SEÑOR DIRECTOR: 
En el marco de la permanente in- 

certidumbre mundial que se ha 

instalado principalmente por la 

dinámica entre Estados Unidos y 

China, la pausa que estamos vi- 

viendo posterior a la reunión en 

Suiza de altos representantes de los 

dos países nos lleva a cuestionar si 

estamos ante una tregua genuina, 

un cambio de estrategia o un ge- 

nuino retorno al statu quo. Lo que 

empezó como una disputa de ca- 

rácter comercial se ha transforma- 

do en un conflicto por esferas de 

influencia en un contexto de alta 

inestabilidad geopolítica. 

Lo cierto es que esta disputa no 

ocurre en un vacío, sino en el mar- 

co de un sistema internacional que 

arrastra signos de crisis desde hace 

más de una década. La fragmenta- 

ción del orden multilateral, la ero- 

sión de las normas comerciales, la 

creciente desconfianza entre gran- 

des potencias, entre otras caracte- 

rísticas, han puesto en entredicho 

las bases que sustentaron la glo- 

balización, para reemplazarlas por 

una lógica más competitiva, nacio- 

nalista y estratégica. 

La pausa actual, que debemos to- 

mar con cautela, no implica el fin 

del conflicto, sino una nueva fase 

que -por ahora- podríamos consi- 

derar como más compleja, menos 

ruidosa y más estratégica. Las eco- 

nomías continúan en un proceso 

de desacoplamiento y las empresas 

analizan sus cadenas de suminis- 

tro, mientras los estándares tecno- 

lógicos continúan en competencia. 

El mundo debería estar listo para 

una competencia prolongada entre 

dos potencias que no solo disputan 

mercados, y pensar en el nuevo 

orden internacional que debemos 

construir. Chile, con su alto nivel 

de exposición, tendrá que navegar 

en aguas inciertas y turbulentas. 

Dorotea López Giral 

Directora del Instituto de Estudios 

Internacionales de la Universidad 

de Chile 
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